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ELECTORAL www.tceEob.ec.

A: Doctoi’a Solimar Herrera Garcés.

Dentro de la causa signada con el Nro, 249-2023-TCE, se ha dictado lo que a continuación me

permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA No. 249-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - 2B de noviembre de 2024.- Las 10h30.- VISTOS.

Agréguese a los autos:

a) Razón de 26 de febrero de 2024, emitida por el abogado Víctor Hugo Cevallos García,
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral a esa fecha.

b) Memorando Nro. TCE-SG-2024-0379-M. de 02 de mayo de 2024, suscrito por el abogado
Víctor Hugo Cevallos García, ex secretario gencial del Tribunal Contencioso Electoral.

e) Resolución Nro. PLE-TCE-2-12-08-2024-EXT, de 12 de agosto de 2024, emitida por el
Pleno del Tribunal Conwncioso Electoral,

d) Resolución PLE-TCE-1-24-09-2024, adoptada por el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral.

e) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0656-O de 01 de octubre de 2024, suscrito por el magíster
Milton Paredes Paredes, Secretario General de Tribunal Contencioso Electoral; mediante
el cual certifica a esa Fech, el estado procesal de la causa bajo su custodia.

Antecedentes

1) El 15 de septiembre de 2023’, ingresó en la Secretaría General del Tribunal Contencioso
Electoral un escrito firmado por el doctor Manuel Antonio Pérez Pérez mediante el cual
presentó [lila acción de queja contra los señores jueces: doctor Fernando Muñoz Benítez,
doctor Ángel Torres Maldonado y doctor ¡oaquín Viteri Langa; y, los señores conjueces:
magíster Jorge Baeza Regalado, doctora Solimar Herrera Garcés, magíster Francisco
Hernández Pereira, doctor Juan Antonio Peña Aguirre y magíster Rocio Ballesteros
iménez.

2) Con fecha 15 (le septiembre de 2023, se realizó el sorteo electrónico de ley, radicándose la

competencia en el doctor Juan Patricio Maldonado, Juez del Tribunal Contencioso

Electoral.2

3) El 18 de septiembre de 2023, mediante auto el j tiez sustanciador dispuso al accionajite
que aclare y complete su acción de queja.

Fs. 1-] vuelta.
1 Fs14-15

Fs 19-21.
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4) El 20 de septiembre de 2023, ingresé en la recepción documental de la Secretaría

General deL Tribunal Contencioso Electoral un escrito presentado por el doctor Manuel

Antonio Pérez Pérez, y, en calidad de anexo [lila (1) íoja, con el cual indicó dar
cumplimiento a lo dispuesto en auto de 18 de septiembre de 2023.

S) £125 de septiembre de 2023, a través del memorando Nro. TCE-SG-OM-2023-0225-M,
suscrito por el magíster David Ernesto Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, certiflcó que, a esa fecha; el Pleno lurisdiccional para conoce’ y
resolver la acción de queja se encontraba coníormado por la jueza y jueces: abogada
Ivonne Coloma Peralta, magíster Guillermo Ortega Caicedo, magíster Juan Patricio
Maldonado Benítez, abogado Richard Honorio González Dávila y doctor Roosevelt
Macario Cedeño López.

6) El 4 de octubre de 2023ñ, el abogado Richard González Dávfla, juez del Tribunal
Contencioso Electoral, presentó a través de auto su excusa para conocer la presente
causa.

7) El 5 de octubre de 2023v, el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral a través
del oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1558-O puso en conocimiento del presidente del
Tribunal Contencioso Electoral la excusa presentada por el ahogado Richard González

Dávila.

8) El 10 de octubre de 20238, mediante memorando Nro. TCE-JV-2023-0206-M, el doctor
Joaquín Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral, presentó su excusa para

conocer la presente causa.

9) El 24 de octubre de 2023, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral adopté la

Resolución Nro. PLE-TCE-1-24-1Q-2023.

1O)El 27 de octubre de 2023’°, mediante oficio Nro, TCE-SG-OM-2023-1627-O suscrito por el

magíster David Ernesto Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso
ElecLoral convocó a la magíster Ana lessenia Arteaga Moreira, conjueza ocasional para

integrar el Pleno ¡urisdiccional para conocer y resolver las excusas presentadas dentro de

la causa Nro. 249-2023-TCE.

11) El 31 de octubre de 2023’’ la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, en
virtud del sorteo electrónico radicó la competencia en el doctor Juan Patricio Maldonado
Benítez, juez suplente del Tribunal Contencioso Electoral.

12) El 9 de noviembre de 202311 a través del Oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-l649-O el

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral certificó que el pleno jurisdiccional

Ps 2631
Fs. 36-36 vuelta,
Fs. 4143.

Ps. 6455 vuelta.
e Fs. 7113.
e Ps. 74-14 vueLta.
ID

Fs. 16,
Fs. 79-81.
rs. 84-84 vuelta -
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para conocer y resolver la exrusa del doctor Joaquín Viteri Llanga, se encontraba
coiiforn:ado por: Abogada Ivonne Colonia Peraka. magíster Gtiiflein,o Orteg3 Caicedo.

magíster Juan l’atdcio MaldonicIn Beititez. doctor Roosevelt Macario Cedeño López y
r:iagístei Ana Jessenia Arteaga Mmci,

13) 15 de nnvimbre de 2023 ‘, el Pleno deL Tríbunal Cori knciuu Electoral resolvió

aceptar la excusa presen Lada por el doctor ¡oaqu:i Vi te:i Llanga dentro de la causa Nro.

24g-2023-TCE.

14) El 21 de iovienihre ile 2023’ se realizó el sorteo electrónico para deterniinar el juez o

Jueza ponente de la exc:isa presentada por el abogado Richard González Dávila, en razón
del cual, radicó la conlpelencia en a abogada lvonne Coloma Peraaa.

15)El 27 de noviembre de 2023”. a ravés de: Oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1688-O e

secretario gei 1 ei-ai del T iii Rin al Coi’ tui ci oso Electo al ce ti fi có que el p eno j uris di cci o nal
para conocer y resolver la excusa de abogado Rchaid González Dávila, se conformaría
por los jueces: abogada Ivorine Coloii,a Peialta, magíster Guillermo Ortega Caicedo,
magíster Juan Patricio Maldonado Benítez, doctor Roosevelt Macario Cedeño López y
magíster Ana Jessenia Arteaga Moreira.

16)E: 14 de diciembre de 2Ü231L, c P:eno del Tribu’ia Contencioso Electora: resolvió aceptar

la excilsa presentada por el abogado Rchaid González Dviia dentro de a causa Nro. 249-
202 3-TC E.

17)Coníorme se verific] de la :azñii sentaihi por el magíster David Carrillo Eerro. secretailo
genera del Tribunal Comensioso Elector.l. mediante sorteo clcctiónco efectuado & 18
de diciembre de 2023 a las 14h37, :euayú el conocimiento de la presente causa en el

magíster Cii illermo Ortega Caicedo. juez eLectoral en calidad de juez sustanciador de
Pleno del Tribunal Contencioso Ecctuial para resover la presente causa. A la razón se
adjuntan el Acta de Sorteo ro. 262-18-1 2-2023-SG y el riForme de realización de sorteo
de la causa iiiiusd icconal número 249- ¿1123 -TCE

IR)Mediante auto dictado el 22 de enero de 2024 el Juez sustanciador. n;agíster GmiiLeriro
Ortega Caicedo, admwó a trrnite la acción de queia presentada por el doctor Manuei
Antonio Pérez Pérez coiiti-a los jueces: Doctor Fernando Muñoz Senitez, doctor Ángel
To ii -es Ma Id oriad o y dcc tu r naq uín Vi te ii Lla liga: Y. los co nj re ces: ma gis ter Jo ge Baeza
Regalado, doctora Solhiiar Herrera Garcés. itagister Francisco lernández Pereira, doctor

Jua mi Arito n ¡ o Peña Agu i rio, y ii agiste r Rocio Salles te ros Ji lité hez; y di sp u su a cita ción a
os accionados.

19) lic las razones de citacrúmi se veimíica que los jueces doctores Fernando Muñoz Ben tez.,
Angel Torres Maldonado y Joaquín Vítei-i Llanga fueron citados mediante boletas

Fs SSS’ duelta.
rs. 100—10?.
ES. 1 0-110 v{,[ta

Fs. 139-142 vueLta.
rs. 147-149.
Es .159 153
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entregadas el 23, 24, y 25 de enero de 202419, en tanto que, respecto a los cdnjueces:

Magíster Jorge Baeza Regalado, doctora Soliinar Herrera Garcés, magíster Francisco
1-lernández Pereira, doctor ¡[lan Antonio Peña Aguirre, y magíster Rocío Ballesteros

Jiménez, se dejó constancia de la iniposibilidad de citación.2°

ZO)Con fecha 25 de enero de 2024, el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez Presidente del
Tribunal Contencioso Electoral, presentó un escrito con el que recusó a la abogada lvonne

Colonia Peralta y al rnnagíster Guillermo Ortega Caicedo, jueces contencioso electorales.21

21)Coníorme consta en el Acta de sorteo Nro. 007-01-02-2024-SG, de fecha Dl de Febrero de
2024, se realiza el sorteo, para determinar el juez sustanciador que conocerá y resolverá

el incidente de recusación presentado por el doctor Fernando Muñoz Benítez, en contra
de la abogada lvonne Coloma Peralta y el magíster Guillermo Ortega Caicedo, radicándose

la competencia en el doctor Roosevelt Macario Cedeño López, juez suplente del Tribunal
Contencioso Electoral.22

22}Mediante Oficio Nro, TCE’SG-OM-20240085-O, de OS de febrero de 2024, el abogado

Víctor Hugo Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral,
certificó que a esa fecha el Pleno Jtirisdiccional para conocer y resolver el incidente de
recusación estaba conformado por los señores jueces contencioso electorales: Magíster

Ana )essenia Arteaga Moreira, Doctor Roosevelt Cedeño López, y Doctor René Toro
Calderón.

23) Mediante auto (le 16 de Febrero (le 2024, el doctor Roosevelt Cedeño López, juez del

Tribunal Contencioso Electoral, cii lo principal dispuso: 1) Declarar la imposíbihdad de

conocer y resolver el incidente de recusación presentado por el doctor Fernando Muñoz

Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, en contra de la señora jueza Ivunne

Colonia Peralta y el señor juez, magíster Guillermo Ortega Caicedo, dentro de la Causa
Nro. 249-2023-TCE; II) suspender la tramitación y el plazo para resolver el incidente de
recusación interpuesto, hasta que exista disponibilidad de conjueces ocasionales que se
integren para la coníoi-mación del Pleno Jurisdiccional; iii) que el Secretario General del

Trihtuial Contencioso Electoral, siente la razón especto de la imposibilidad de resolver el

incidente de recusación interpuesto dentro de la causa Nro. 249-2O23-TCE.

24)Con fecha 26 de febrero de 2024, conforme razón sentada por el abogado Víctor Hugo
Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, señala: (..J, al no
contar con Jueces Suplentes y Conjueces Ocasionales que prtedai integrar el Pleno
jtirisdiccional conforme lo dispone el artículo 66 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador; Código de la Democracia, y artículo
14 deI Regkiinento de Ti’ó,nítes del Tribunal Contencioso Electoral, no es posible conocer-y

‘ rs. 206-217
20 rs. 217-224
21

247 -2S0

Fs. 256 a 26?
23 Fs.277
24 Fs.279 a 282 vta.
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resolver el incidente de recusación presentada dentro de la causa Nro. 249-2013- TCE hasta
que se cles,gne’, nuevos jueces o canjueces ocasionales, (.)‘.fl

2S)Meduirie nieniora,ido Nro. TCI-SC-2O24-0379-M, (le 02 de mayo de 2024, el abogado

Victo: lugo Cevalos García. secretario genel-al del Trthuna Cuntenck,so Electora. señaó

ene para evitar posihes retrasos a causa de inconvenientes que se pudierer. presentar.

recomuer.da que se cotlvoqtiv a sesión de Pleno, a ñu de que niecliante resohición, se inicie

el proceso para la co Íorniacó:i del banco de cleghles de con teces ()casoi1aes; además

señala une estaia pür Fenecer & periodo de funciones de os conjueces ocasonaies:

Doctora Soliniar Herrera Garcés, nagiste, Francisco Hernández Pereira, magíster Ana

Arteaga Moreira, y magister Hernán Baeza Regalado, esto es el 07 de septiembre de 2024.
En el rnsnio sentido señala que & periuidi de ítiicWnes de los conjkleces ocasionaies:

Doctor jtian Antonio Peña Aguirre, magíster Rocío Ballestero-s Jiménez, y doctor Edisor,

Toro Calderón coiica’ir(a el OS de agesto de 2026,

26)Mediante resolución Nro. PLETCE2- 12-08-2024-EXT. de 12 de agosto de 2024, el Pieno

del Tribunal Contencioso Electoral, designó corno coiijtieces ocasionales a: doctora Ana

Isabel Abril Olivo, doctor Álva 1) Vinicio Ojeda Hidalgo, doctora Ana Jessenia Arteaga

Moreira, magíster Leopokio Javier Larrea Sinibafl. doctor Mauro Leonel Fuentes Sáenz de

Viteri, y doctor Marcow Alberto Rodríguez. SandovaLr

27JE1 24 de septiembre dL 2024. segúe consta en la Resolución PLE-TCE-1-24-09-2021. &
Pleno del Tri btinal Contencioso ElcctonL (Ics!gnó al magister Milton Andrés Paredes

Paredes, corno Secretario General de este órgano de jusricia.ZR

28)Med:ante oício TCE-SG-OM-2021-UbSr,-O de 01 de octubre tIc 2024 el magister Milton

AncI ‘s Paredes Paredes Secretario Ceneia del Tribunal Contencioso Elcctura inFormó al

suscrito señor juez, ductor Roosevelt Cedeño que a esa fecha se cuenta con el banco de

elegibies de conjuezas y conjtieces ocasionales pa a su, par[icpación en el conocintento

de as causas contencioso electoraes. conForme lo dispone el articilo 71 de Regamento

de Tránti [es de Tribu nl Contencioso Electoral.

Consideraciones

29) (:oníorue lo determina el articulo 66 de la Ley Oi gán ca Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del hc ujclu ‘, Código de la [JeunuclacLa, el quórum necesario para

aclo l tal d ecis o ‘‘es jo iisl i cci It’ s, cita ti cI o sea el caso, será si e mp (-e de ci lico j u ezas o
ueces lo que implica la oblfgacióii del voto a favor o en co ntra del proyecto de sentencia

por todos y cada tino de las CiHCO O teces, qtie en caso de exdusarse o ausentarse
ser-ñu reemplazados por los suplentes, Las decisiones ui stliccionales se adoptarái con el
voto positivo de al nienos tres de los cinco juezas o j tueces nuetubros del pleno.

Fs. 327v vta
26 Fs. 328 y vta.
27 Fs. 329 a 334

Fs. 33S a 336 vta.
Fç. 337 y vta.
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30)El articulo 74 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia determina que en el Tribunal Contencioso Electoral
existirán cinco juezas o jueces suplentes, designados en el mismo proceso que los
principales y serán funciones de las y los jueces Suplentes -emplazar a los principales en
su ausencia y cumplir las obligaciones designadas por el Pleno del Tribunal y las normas
reglamentarias, en concordancia con el articulo 64 de la ley (bici, que con empla la
facultar! del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, pal-a designar del banco de
elegibles, mediante sorteo a las conjuezas y conjueces ocasionales para que conozcan y
resuelvan los incidentes de excusa y recusación.

31)El artículo 14 del Reglamento de Sesiones del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral
determina que: par-u ¡u adopción cte decisiones juiísdiccionales será siempre de cético
juezus o jueces.

32) El articulo 66 del Reglamento de Trámites del Tribunal contencioso Electoral dispone que
si la recusación se interpusiere en contra de uno o dos jueces del Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, los ueces suplentes o conjneces ocasionales, de ser el caso,
conformarán el Pleno que conocelá y resolverá el incidente respectivo.

Por las consideraciones expuestas se dispone:

PRIMERO.- Reanudar la tramitación y los plazos pal-a resolver el incidente de recusación

interpuesto en la liresente causa.

SEGUNDO.- Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral certiflque los jueces, jueces

suplentes y conjueces, según corresponda, habilitados para integiar el Pleno lurisdiccional

que conocerá y resolverá los incidentes de recusación presentado dentro de la causa 249-

202 3-TCE.

TERCERO.- lina vez conformado el Pleno Jnrisdiccional para conocer y resolver los

incidentes de recusación interpuestos, Secretaria General del Tr htinal Contencioso Electoral

remita a dichos jueces el expediente digital de la causa Nro. 249-2023-TCE, para st’ estudio y

revisión.

CUARTO.- NOTIFICACIONES.- Notifiquese con el contenido del presente auto:

4.1. Al accionante, doctor Manuel Pérez Pérez, cii la dirección electrónica:
dr ab manuelperezvahoocom yen la casilla contencioso electoral Nro. 105.

4.2. Al accionado, doctor Ángel Torres Maldonado, en las dilecciones electrónicas:
anEel.torrestce.gob.ec / angeltm63@hotmail.com

4.3. A los accionados, doctor Perna ndo Muñoz flenitez, docto r Joaquín Viteri Llanga, magíster
orge Baeza Regalado, doctora Solimar Herrera Garcés, magíster Francisco Hernández

‘e ‘ci ra, cI octor Juan Ante ni o Peña Agui me y ni agíste r Ro cío Salles teros Jiménez, por cuanto,
aún no han comparecido a este Tribunal señalando sus direcciones para notificación, se les
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r.otiíicar a través de la carteera virltpa-página web .nuiicon.il de Tribtina Contencioso

E:ectoi-al www.tcçe&j. CC

44 Al recusante duuloi Pernanda Muñoz Benftez en su despacho tihicclv en e: 1:1 huna 1

Co,I[e,:Lposo lectoal, Av. luan cór. Mera N2 1-132 y V:cenle Ramón Roca de Quito M.

4.5 A ‘os jueces pcciisados, Ab. Ivonne Colorna Peralta y Msc. Guipileimo Ortega Caicedo en

sus despathos ihicad is vn el Tribunal Contencioso Electoral, Av. Juan león Mepa N 21-152 y
Vicente Raitión Roca de Quito DM; y, en los correos electrónicos Lvonne.colorna@tce2ob.ec: y,
wI 1 Suno ctega@tce.gob.ec

QUINTO- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL.- Actúe el nagistei Milton Andrés Paredes

Paredes tecretaiio general del Tribunal Contencioso Electoral

SEXTO. PUBLICACIÓN.- Piihlíqtiese el presente auto cii la cartelera virtual-página web

i n st tuL o ial del Tribunal Co liten CO so Electoral www.tce.eo cc

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE-”F) Di-. Roosevelt Cedeño López JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL—---

Certílleo.- Quito D3A jo &nibr4O24.
/ 127a

/

—

L

-- F4gfr. Milton es &s
SECRETARIO GENERA t’I r,!A

TRIBUNAL CONTENCIOSO ECTORAL
bkPA
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